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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

San Eduardo, 02 de julio de 2026 

 

Por medio del presente, la suscrita Secretaria de Gobierno del Municipio de San Eduardo -  Boyacá, en 

atención a lo consagrado en el Artículo 25, numerales 7 y 12 de la ley 80 de 1993, y a lo consagrado en el 

Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082, del año 2015 compilatorio del Art 20 del Decreto 1510 de 2013, deja 

constancia de los Estudios y Documentos previos que justifican la necesidad de suscribir un Contrato De 

Prestación De Servicios Profesionales Cuyo Objeto Sera: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA POR MEDIO DE 

LA IMPLEMENTACIÓN DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES TEÓRICO PRÁCTICAS A TRAVÉS DE CAPACITACIONES, 

ENTRENAMIENTO Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE APOYO DE EVALUACIÓN CONTINUA CON LOS  NUEVOS 

LINEAMIENTOS EN PRUEBAS SABER, DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO 10 Y 11, PERTENECIENTES A LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE SAN EDUARDO - BOYACÁ, PARA LA VIGENCIA 2026”. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

1. Que los Artículos 314 y 315 de la Constitución Política de Colombia establece que en cada municipio 

habrá un Alcalde, jefe de la administración local y representante legal del Municipio a quién le 

corresponde cumplir y hacer cumplir la constitución y la ley, dirigir la acción administrativa del municipio 

entre otras. 

 

2. Que el Artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, establece 

que son atribuciones del Alcalde, en relación con la Administración Municipal: “Dirigir la acción 

administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de los servicios 

a su cargo.” 

 

3. Que la ley 715 de 2001 en su artículo 76 establece que: ¨Además, de las establecidas en la Constitución y 

en otras disposiciones, corresponde a los municipios, directa o indirectamente, con recursos propios del 

Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de 

interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias: (…) 76.17. corresponde a los distritos 

y municipios garantizar el servicio de restaurante para los estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de 

esta competencia deberán adelantar programas de alimentación escolar con los recursos descontados 

para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la presente ley, sin detrimento de los 

que destina el ICBF a este tipo de programas u otras agencias públicas o privadas. 

 

4. La educación es un derecho fundamental consagrado en la Constitución Política de Colombia y un 

servicio público que cumple con una función social, a cargo del Estado, por lo tanto, corresponde al 

Estado promover las condiciones de igualdad para que los niños, niñas y adolescentes residentes en el 

municipio. Como se expresa en el aparte anterior, el fin del Estado garantiza el ingreso y permanencia de 

los niños, las niñas y los jóvenes en el sistema educativo. De acuerdo a lo anterior, se hace necesario e 

imprescindible brindar a la población estudiantil el acceso a la educación y la permanencia en el sistema 

educativo, por eso mediante la entrega de kit escolares con material básico indispensable que busca 

encontrar el mecanismo para contrarrestar la deserción escolar y así garantizar un desarrollo armónico e 

integral de los niños, niñas y adolescentes del Municipio. 

 

5. Lo anterior, con el propósito de poder desarrollar y ejecutar los proyectos pedagógicos de educación 

que están inmersos dentro de los Planes Educativos Institucionales de cada una de estas Instituciones 

Educativas, además con el firme propósito de fortalecer las destrezas de los estudiantes mediante la 

promoción de éstas dentro de los proyectos pedagógicos, facilitar los diferentes niveles de conocimiento 

y propiciar a la población estudiantil niveles de aprendizaje modernos acordes con el contexto y la 

dinámica educativa que exige y demanda la población estudiantil en la actualidad.  
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6. El artículo 67 de la Constitución Política de Colombia menciona que “La educación es un derecho de la 

persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, 

a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura”. En Colombia se encuentra una 

baja tasa de bachilleres que no tienen la posibilidad de acceder a la educación superior por diferentes 

factores; por lo que el Municipio de San Eduardo busca estrategias educativas integrales para mejorar los 

resultados en las próximas evaluaciones ICFES Saber 11 

 

7. Mejorar la calidad de la educación, es una tarea prioritaria que debemos asumir en conjunto con todos 

los estamentos de la sociedad. Educación de calidad es aquella que forma mejores seres humanos, 

ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, cumplen 

con sus deberes y conviven en paz. Una educación que genera oportunidades legítimas de progreso y 

prosperidad. Una educación competitiva, apropiada, que contribuye a cerrar brechas de inequidad y 

en la que participa toda la sociedad. Para desarrollar este reto se trabajará en el impulso de 

competencias básicas, genéricas, específicas y ciudadanas en los jóvenes; se consolidará el sistema 

nacional de evaluación de la calidad y se fortalecerá el sistema de aseguramiento de la calidad. 

 

8. Cada año el gobierno nacional, realiza en todo el territorio colombiano la aplicación de pruebas saber 

11, las cuales tienen como finalidad determinar el grado de conocimiento de las competencias básicas 

del conocimiento entre ellas conocimiento matemático (matemáticas y razonamiento cuantitativo), 

ciencias sociales, lectura crítica (lenguaje y filosofía) y ciencias naturales (Química, física, biología), lo cual 

les permitirá a los estudiantes del grado once acceder a los programas de nivel universitario. 

 

9. El Municipio de San Eduardo cuenta con una instituciones educativa encargada de brindar una 

educación integral y humanista dentro del grado de desarrollo de las capacidades y valores de los 

estudiantes que ese encuentran matriculados en las misma y que para cumplir este fin misional, se requiere 

que dichas instituciones educativas cuenten con una planta docente quienes se encuentren totalmente 

capacitados en especial respecto a conocimientos actualizados en pruebas saber para grados 11 y el 

control educativo de martes de prueba. 

 

10. Dentro del programa de gobierno se tiene como objetivo apoyar la realización de capacitaciones y 

simulacros en el desarrollo de la preparación para las pruebas SABER. 

 

11. Dentro de la planta de personal no existe personal idóneo que pueda adelantar las actividades 

tendientes a satisfacer la necesidad de la entidad. 

 

12. Que dentro del Plan Municipal de Desarrollo “SAN EDUARDO MERECE ESTAR MEJOR. 2024 - 2027” se 

encuentra la DIMENSIÓN SOCIAL, se encuentra la línea estratégica L4 – SAN EDUARDO MERECE UN 

DESARROLLO HUMANO SOCIAL E INCLUYENTE, dentro de la línea estratégica anteriormente mencionada 

se encuentra el sector EDUCACIÓN, con el programa presupuestal CALIDAD, COBERTURA Y 

FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INICIAL, PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, con el indicador de 

producto: 220107304 ESTUDIANTES DE MEDIA EVALUADOS CON PRUEBAS NACIONALES 

 

13. Es por todo lo anterior que el Municipio requiere suscribir un contrato de suministro con una persona natural 

o jurídica legalmente constituida capaz de cumplir con el contrato  cuyo  objeto será;  “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LA CALIDAD EDUCATIVA POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES TEÓRICO 

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE CAPACITACIONES, ENTRENAMIENTO Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE APOYO DE 

EVALUACIÓN CONTINUA CON LOS  NUEVOS LINEAMIENTOS EN PRUEBAS SABER, DIRIGIDAS A ESTUDIANTES 

DE GRADO 10 Y 11, PERTENECIENTES A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE SAN EDUARDO - 

BOYACÁ, PARA LA VIGENCIA 2026” el cual tiene como sustento legal lo consagrado en el Artículo 94 de 
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la ley 1474 del 12 de Julio del año 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 De 2015  

compilatorios de los Arts. 84 y 85 del Decreto No 1510 de 2013 y Manual de la modalidad de Selección de 

mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios del Articulo 209 

de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2011, según características técnicas. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN. 

 

Se trata de un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se suscribirá en virtud a que el 

objeto del contrato consiste en actividades de asesoría profesional, con las cuales se pretende satisfacer la 

necesidad planteada. 

 

El contrato de prestación de servicios de Apoyo a la Gestión a suscribirse por el Municipio de San Eduardo 

tendrá como objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE 

ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

COMPETENCIAS Y HABILIDADES TEÓRICO PRÁCTICAS A TRAVÉS DE CAPACITACIONES, ENTRENAMIENTO Y 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE APOYO DE EVALUACIÓN CONTINUA CON LOS  NUEVOS LINEAMIENTOS EN PRUEBAS 

SABER, DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO 10 Y 11, PERTENECIENTES A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN EDUARDO - BOYACÁ, PARA LA VIGENCIA 2026”.  

  

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato estipulado en el estudio previo, el contrato que se suscriba y la 

propuesta presentada, de conformidad con los términos y plazos establecidos. 

2. Allegar todos los documentos y soportes solicitados por el municipio, así como cumplir con los requisitos 

de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para iniciar el contrato. 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho.  

5. Mantener reserva sobre la información que legalmente amerite ese trato, que le sea suministrada para el 

desarrollo o con objeto del contrato 

6. Acatar las recomendaciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del supervisor. 

7. Atender los requerimientos y solicitudes presentadas por el supervisor del contrato. 

8. Acreditar estar al día en el pago de los apartes al sistema de seguridad social integral en salud, e n los 

términos consagrados en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Art 3.2.2.3. del Decreto 780 de 2016, Art. 24 

Dcto 2106 de 2019 y Art 244 de la ley 1955 de 2019 (Salud, Pensión y Riesgos Laborales). 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: Cumplir bien y fielmente el objeto del contrato conforme los 

siguientes servicios: 

 

1. Garantizar el suministro del material educativo y el desarrollo de cada una de las actividades a desarrollar 

en cada una de las instituciones educativas del municipio asumiendo transporte y asegurando la entrega 

por su cuenta y riesgo y a todo costo, de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas del 

estudio previo, en la calidad y cantidades acordadas.  

2. Garantizar las sesiones de entrenamiento y preparación dirigido a estudiantes de grado decimo y 

undécimo de las instituciones educativas del municipio de San Eduardo – Boyacá. 

3. Presentar reporte y análisis de manera escrita al igual que en la plataforma creada por el contratista los 

resultados de las pruebas al municipio, por institución, grado, área, estudiante.  

4. Informar oportunamente al CONTRATANTE sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que 

afecte el desarrollo del contrato. 

5. Entregar al supervisor Certificación de los rectores de las instituciones educativas de recibido a satisfacción 
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del material y análisis de resultados de las pruebas.  

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE SAN EDUARDO: 

 

1. Delegar un supervisor, a través del cual el Municipio mantendrá la interlocución permanente y directa 

con el contratista y quien ejercerá el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y 

expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción, en los términos consagrados en el Art 12 de la ley 80 de 

1993, Arts. 83 al 85 de la ley 1474 de 2011 y Art. 211 de la Constitución política de Colombia. 

2. Orientar la coordinación de los funcionarios responsables del tema para que se brinde el respectivo 

soporte al contratista.  

3. Atender los requerimientos y solicitudes que se realicen por parte del contratista en pro del cumplimiento 

del objeto contractual. 

4. Desembolsar los recursos relacionados en el contrato. 

 

a. AUTORIZACIONES, PERMISOS, DISEÑOS, PLANOS Y SERVIDUMBRES, INCLUSIÓN EN BANCO DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS  

 
CONDICIÓN TÉCNICA 

ESPECIFICA 
SE TIENE NO SE TIENE POR QUE 

AUTORIZACIONES 

N/A 

Según Art. 18 ley 

1551 de 2012. 

N/A N/A 

ESTUDIOS TÉCNICOS N/A N/A N/A 

DISEÑOS N/A N/A N/A 

PLANOS N/A N/A N/A 

PERMISOS N/A N/A N/A 

SERVIDUMBRES N/A N/A N/A 

BANCO DE PROYECTOS X  BPIN: 2024156600008 

INCLUSIÓN PLAN DE 

DESARROLLO 
X  

Plan de desarrollo municipal “SAN EDUARDO MERECE 

ESTAR MEJOR. 2024 - 2027” 

DIMENSIÓN: DIMENSIÓN SOCIAL,  

se encuentra la línea estratégica L4 – SAN EDUARDO 

MERECE UN DESARROLLO HUMANO SOCIAL E 

INCLUYENTE, dentro de la línea estratégica 

anteriormente mencionada se encuentra el sector 

EDUCACIÓN, con el programa presupuestal CALIDAD, 

COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN 

INICIAL, PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, con el 

indicador de producto: 220107304 ESTUDIANTES DE 

MEDIA EVALUADOS CON PRUEBAS NACIONALES 

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS SOPORTE DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Por tratarse de un Contrato de Prestación de Servicios profesionales que el Municipio de San Eduardo suscribirá 

en virtud a que constituyen las prestación de un servicio de asesoría y de colaboración para la entidad 

territorial, la modalidad que se utilizará para la selección del contratista será la DIRECTA, consagrada en el 

Artículo 81 del Decreto 1510 del 17 de Julio del año 2013 en concordancia con lo consagrado en el Artículo 

32 núm. 3º de la ley 80 de 1993 y Artículo 2 numeral 4, de la ley 1150 de 2012 y con aplicación de los principios 

de la función pública y administrativa consagrados en el Artículo. 
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4. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales del Municipio de San Eduardo se hará bajo la figura de 

contratación directa, conforme las siguientes condiciones. 

 

b. OBJETO:  

 

El objeto del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión será: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES TEÓRICO PRÁCTICAS A 

TRAVÉS DE CAPACITACIONES, ENTRENAMIENTO Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE APOYO DE EVALUACIÓN 

CONTINUA CON LOS  NUEVOS LINEAMIENTOS EN PRUEBAS SABER, DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO 10 Y 11, 

PERTENECIENTES A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE SAN EDUARDO - BOYACÁ, PARA LA 

VIGENCIA 2026”.  

 

c. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

  

El plazo para la ejecución del contrato será de UN (01) MES Y QUINCE (15) DÍAS, los cuales se cuentan desde 

la suscripción del Acta de Inicio y a partir del cumplimiento de los requisitos de forma, consagrados en el 

Artículo 39 de la ley 80 de 1993, perfeccionamiento, ejecución y pago consagrados en el Artículo 41 de la ley 

80 de 1993, Artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015 compilatorio del 

Artículo 34 del Decreto 1510 de 2013. 

d. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 

El Objeto del contrato deberá ser ejecutado por el contratista en el municipio de San Eduardo, Boyacá, según 

indicaciones del supervisor del Contrato. Para efectos legales el Domicilio Contractual es el Municipio de San 

Eduardo - Boyacá. 

 

e. FORMA DE PAGO: 

 

El Municipio de San Eduardo Boyacá pagará el objeto del contrato así: 

 

El Cien Por Ciento 100% Del valor del contrato una vez se haya recibido a satisfacción el 100% del objeto del 

contrato, lo cual se acreditará con la suscripción de la respectiva Acta de Recibido a Satisfacción por parte 

del supervisor que para el efecto designara el Municipio y mediante acta de liquidación. 

 

f. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: 

 

Por medio del presente documento se deja constancia que el presente objeto contractual se encuentra 

incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. Así: 

 

NIVEL CÓDIGO UNSPSC NOMBRE 

SEGMENTO 86000000 Servicios educativos y de formación 

FAMILIA 86140000 Instalaciones educativas 

CLASE 86141500 Servicios de guía educativa 

PRODUCTO 86141501 Servicios de asesorías educativas 

 

g. PLAZO PARA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:  

 

La liquidación del contrato a suscribirse se realizará de mutuo acuerdo dentro de los Cuatro meses siguientes 
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al vencimiento del Plazo de Ejecución y en todo caso se dará aplicación a los términos consagrados en el 

Artículo 11 de la ley 1150 de 2007.  

 

4.7 RIESGO LABORAL AL QUE CORRESPONDE EL CONTRATISTA 

 

De acuerdo con lo consagrado en el Decreto 1607 de 2002, Ley 1562 de 2012 y Decreto N. 723 del 15 de abril 

de 2013, Artículo 13. Pago de la cotización. “Las Entidades o Instituciones públicas o privadas contratantes y 

los contratistas, según corresponda, deberán realizar el pago mensual de las cotizaciones al Sistema General 

de Riesgos Laborales de manera anticipada, dentro de los términos previstos por las normas vigentes”. 

  

“El contratante debe pagar el valor de la cotización de manera anticipada, cuando la afiliación del contratista 

sea por riesgo II. 

  

Parágrafo 1°. El contratante deberá verificar el pago mensual de aportes por parte de los trabajadores 

independientes al Sistema General de Riesgos Laborales. 

  

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social ajustará la Planilla Integrada de Autoliquidación de 

Aportes, de tal forma que las Entidades o instituciones públicas o privadas contratantes y los contratistas, 

puedan efectuar el pago de las cotizaciones en los términos previstos en el presente decreto, incluso en los 

casos en que sólo proceda el pago al Sistema General de Riesgos Laborales de conformidad con la normativa 

vigente. 

  

Por lo anterior y con fundamento en lo consagrado en el Decreto 1607 de 2002 se ha determinado que el 

riesgo laboral al que pertenece el contratista en desarrollo del presente contrato es nivel I. 

 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL Y 

RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 

Conforme al Análisis del Sector realizado por la entidad, a la propuesta de servicios elevada a la entidad y en 

virtud a la experiencia que se tiene respecto a este tipo de servicios el valor con el que se dispone para este 

objeto es por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 

($5.909.880) M/CTE y para lo cual se ha expedido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 176 del 02 

de julio de 2026. 

 

LAS VARIABLES que se han tenido en cuenta a la hora de valorar el valor estimado del contrato son los gastos 

que el Contratista o contratistas deberán asumir derivados del contrato: 

  

1. ESTAMPILLA ADULTO MAYOR: 4% 

2. ESTAMPILLA PRO CULTURA: 2 % 

3. TASA MUNICIPAL PRO DEPORTE 1.5% (No aplica para prestación de servicios persona natural) 

4. RETE ICA: 1%. 

5. Retención en la fuente: (Según Actividad y valor del contrato) 

6. Y DE MAS DESCUENTOS APLICABLES 

7. PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN SALUD, en los términos consagrados en el Artículo 23 de la ley 

1150 de 2007 y Art. 244 de la ley 1955 de 2019. 

8. IVA, según el Régimen Tributario al que corresponda. 

9. Garantías a Favor de la entidad contratante. 

 

6. CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 

Por tratarse de un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión que se suscribirá teniendo en 
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cuenta que son servicios de logística u organización de un servicio y de colaboración para con la entidad 

administrativa, los únicos factores de escogencia del contratista serán los de idoneidad ó experiencia 

directamente relacionada con el objeto del contrato, tal como lo establece el Artículo 2 numeral 4º, de la Ley 

1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Con fundamento en lo anterior, con quien se suscriba el contrato de prestación de servicios deberá reunir las 

siguientes características o requisitos mínimos: 

 

1) Ser persona natural o jurídica, que no se encuentre incurso en ninguna clase de inhabilidad o 

incompatibilidad de las establecidas en la Constitución Política de Colombia, la ley 80 de 1993 sus 

decretos reglamentarios, ley 115de 2007, Ley 1474 de 2011 y sus decretos reglamentarios. 

2) Fotocopia de la cédula de Ciudadanía 

3) Certificado Médico de ingreso, (valoración pre-ocupacional). 

4) Hoja de vida diligenciada en formato función publica https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-

de-formatos  

5) Formulario totalmente diligenciado declaración juramentada de bienes y rentas. 

https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos  

6) Presentar evidencia que realizo el diligenciamiento del Aplicativo para la Integridad Pública - 

declaración 

7) LEY 2013 de 2019 (APLICA PARA NIVEL ASESOR Y PROFESIONAL) 

https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/  

8) Certificaciones académicas (diplomas, actas de grado) 

9) Certificaciones laborales (debidamente firmadas y expedidas por entidad contratante) 

10) Para profesionales y asesores presentar copia de la matricula profesional en los casos exigidos por la ley 

11) (expedida por el concejo profesional que regula la profesión) 

12) Si el contratista posee matricula profesional deberá presentar certificado de antecedentes disciplinarios 

y demostrar que no posee sanciones en el ejercicio profesional. Con fecha de expedición no mayor a 30 

días 

13) Certificado de antecedentes fiscales (CONTRALORÍA) para persona natural/jurídica y/o representante 

legal de la persona jurídica. 

14) Certificado de antecedentes disciplinarios (PROCURADURÍA) para persona natural/jurídica y/o 

representante legal de la persona jurídica. 

15) Documento  que  acredite  que  no  está  reportado  como  deudor  en  el  Registro  Nacional  de  

Medidas 

16) Correctivas (RNMC), tal como lo exige el Art 186 de la ley 1801 de 2016. 

17) Certificado de antecedentes judiciales (POLICÍA NACIONAL) 

18) Certificación de deudores alimentarios morosos (REDAM). (De conformidad con el artículo 6 de la ley 

2097 de 2021) 

19) Certificado de Inhabilidades respecto a delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años (Ley 1918 

de 2018). 

20) Registro Único Tributario RUT, expedición no mayor a seis (06) meses. 

21) Acreditar mediante el aporte de copia de la libreta militar y/o certificado que ha resuelto su situación 

militar (Este requisito es obligatorio para Varones menores de 50 años de edad) 

22) Certificado de afiliación a fondo de pensión. 

23) Certificado de afiliación a fondo de salud. 

24) Una vez firmada el acta de inicio, el contratista dispone de cinco (05) días hábiles para hacer la 

afiliación y presentar el comprobante de estar afiliado a riesgos laborales ARL. Sin este certificado no se 

realiza el primer pago según acta parcial. 

25) Para el caso de persona jurídica, Certificado de existencia y representación legal expedido por cámara 

de comercio con fecha no mayor a 30 días. 

26) ACREDITACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA A SELECCIONAR: 

https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
EXPERIENCIA 

NO APLICA 

La persona natural o jurídica acredite ser el titular de la 

acreditación ceinfes y cuente con la autorización para la 

comercialización y distribución exclusiva de las obras 

denominadas “LIBROS, SIMULACROS” Y “PRUEBAS PENSAR”. 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 

(Tipificación, Estimación y Asignación de los Riesgos Previsibles que puedan afectar el Proceso de 

Contratación  

 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la ley 1150 del año 2007 y Artículo 2.2.1.1.6.1 del Decreto 

1082 de 2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación los 

riesgos que se pueden presentar dentro del Presente Proceso de Selección y que pueden afectar La Etapa 

de Planeación hasta la terminación del Plazo de Ejecución, La Liquidación del Contrato y el Vencimiento de 

las Garantías:  

 

El Municipio de San Eduardo señala que de conformidad al Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, los riegos serán asumidos 

de acuerdo a las siguientes reglas: 

 

1. Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos. 

2. y/o por la parte que disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/ o de 

diversificación 

 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º de la ley 1150 del año 2007 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, 

los riesgos que se pueden presentar dentro de la presente convocatoria pública son: 

 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad 

a ejecutar es factible su ocurrencia. 

 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible supervisión, es decir el 

acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 

alteren el orden público. 

 

RIESGOS PREVISIBLES 

 

Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 
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PROBABILIDAD DE RIESGO 

 

Asignar una categoría a cada Riesgo de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia así: raro, improbable, 

posible, probable y casi cierto y valorarlos de 1 a 5 siendo raro el de valor más bajo y casi cierto el de valor 

más alto, como se indica en le Tabla 2. La Entidad Estatal puede utilizar las fuentes de información sugeridas 

anteriormente, métodos cuantitativos con diferentes metodologías que arrojen otros resultados y 

complementen los resultados de la matriz de evaluación de riesgos. 

 
 

IMPACTO DEL RIESGO 

 

Determinar el impacto del Riesgo, utilizando la Tabla 3, analizando los siguientes criterios: (i) la calificación 

cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del Riesgo, la cual corresponde a la  estimación 

de los sobrecostos ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como un porcentaje del valor total del 

presupuesto del contrato. La Entidad Estatal debe escoger la mayor valoración resultante de los criterios (i) y 

(ii) para determinar el impacto del Riesgo. 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la valoración 

total del Riesgo. 

 

 
 

CATEGORÍA DEL RIESGO 

 

Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de ellos para su 

correcta gestión: 
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8. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

En atención a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 Del Decreto 1082 de 2015 compilatorio del Artículo 77 

del Decreto 1510 de 2013, en los contratos suscritos bajo la modalidad directa, la exigencia de Garantía Única 

de Cumplimiento no es obligatoria, y para el presente objeto contractual debido a su naturaleza, precio y 

teniendo en cuenta que el pago será luego de servicios prestados y recibidos a satisfacción, la entidad NO 

exigirá al contratista que otorgue garantías a Favor de la Entidad Contratista, puesto que si el contratista no 

cumple con el objeto del contrato no se realizara ningún pago.  

 

9. DE LOS ACUERDOS COMERCIALES INTERNACIONALES 

 

Conforme a lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación Versión M-MAC-CPC-14, literal D, Inciso Cuarto, Expedido por Colombia Compra Eficiente, las 

entidades Estatales no debe hacer el Análisis de los Acuerdos Comerciales para los procesos de Contratación 

adelantados por la modalidad de selección de contratación Directa y de Mínima Cuantía; Lo cual aplica 

para el presente objeto contractual puesto que se trata de un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo 

a la Gestión, en cuyo caso se utiliza la modalidad DIRECTA para la selección del contratista, Tal como lo 

establece el Artículo 24 de la ley 80 de 1993, Artículo 2 numeral 2 de la ley 1150 de 2007, y Artículo 2.2.1.2.1.4.9 

del Decreto 1082 de 2015. 

 

Se suscribe; 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

____________________________________________ 

KAROLL XIMENA BENITEZ CANO 

Secretaria de Gobierno y Administrativa  

 

 
PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre: MARIA FERNANDA GÓNGORA Nombre: KAROLL XIMENA BENITEZ CANO Nombre: YEISON ALBEIRO ALFONSO GAITAN 

Cargo: Profesional de apoyo en 

contratación 

Cargo: Secretaria de Gobierno y 

Administrativa  

Cargo: Alcalde Municipal 

 

 

 


